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Acequia. A ra 2~11

1 D. Enrique . Mapetli . ~:af)g~
gto. - e O:l,())l p!.Don
Juan Berroc~lGar:cfa. 'Ca.I'ret('lr$a., 85. Mala

$a.~p',e,h, es a Alía.
Cár-tªJXlfL

Cienci~sde la Educ.aclóu.de mayor,'l,pitigüedad de, las referidas
Unj,y"Wa-1cie4'es -de,'Barcelona." ld~d4:Y Va,lencia; abonándose
como:d~~ho~dej~s:cripción'laqU1~dad de 1.000 pesetas.

4,o,:.','Este cutso,pe;.Bspeeializaci,ón,tendtá carácter técnico-pe~

dagógIco ,}'" compre~detá, _te'masrefeJ'&ntes ," a ciencias educativas
ya~,~niP8:s;de-,laeducaeión.'wn:~'<:luraciónno superior -de
unme,!J,d~te'elqueseqesattq:l~~,,aproximadamente, cien
horas, de· t;ra~jo. ;,

5/'1':'$&' real~dichQ'éUrSoat1::Jos 'referidos Institutos de
Ciencias: :de' la'Edp.~lhd()l;1de,,(:aqainteresado se haya ma~
triCUlad.Í)i. A los Dir-fl:qoN's :'cie,<iibho~:In.stitutos les corresponde
r[l laQoorcljnaclón:cielas',enS8~~':Y'ELctividadesdel curso.

'6."',L~'PrQfe:sores(ie·cadá:W1& de,~_ensefianzas de que cons
te- el :~\ir~-so~ete,r.n.s.los.cursilliétasa las pruebas que con
~deren::nftcesarias.".',_

7'~: La;'-e«1!ficadón fínal del eUí's~la efectuarán los Profeso
"res9U8,h,áyan .impá,rtíd-O:,$!Jsensefi~s,presididos por el res
pectlyo/Oirector. del'J:nstit:utpde:"Ci~ciasde la Educ.ación. El
'P:r-ófefflr<i:e'menQr'~tigüé(:l$(J>~t'l.1ará-,de· Secretario en las se
siones,:ji~vOálificaci9n1'levantatá6:t'l:tade las mismas.

8."c.tJJ1a, vez .relilizada.:la-'Cálifi,<:a.c4ón final se confeccionará
una 1~~t.e.:'clt3'lQspa~J:ciP8J1:tes.eu,etcurso.'en la que se expresará
gllién~~'Jian·· sido, los Ej;p!':Obtidos;'Aé~;o~, les será expedida certi·
fica:ci9~.acredHativa:,d~la.::aprobaci(Jn del:, curso, autorizando con
su fi.rn1a'dlChO dPewn~l1t0ll.l'ProfElS()r;qu~ejerza el cargo de $e
cretari() delcurso ,y viSándóloel])~tpr d~l Instituo de Cien
cias' ~Eli;-ls.-,Equea(ü?:p.',correspó:p.qienJe,·J;.á .posesión' de este cer
,tif~~:será~u.i,sito, iri(}Jljpensab1o;;para tomar. parte en cual
q1Jier.--,~:nyo,catorlade:"op()tiliciÓJl,:a'~,enel Cuerpo de Ins
pectorf!spe Enseñá~zR,FriJRaria, .'. .

9," "':,Lps,aspirantes aingresoengü::l,1o'Co.erpo que h~yan aprQ~
bado~l':curso,de.~SP~lizapiónpeda,gógicaconvocado por Or
cien m,illis~rial de,4, .q~ 'e~IE~ro'de..:l~$9:(."Boletín .Oficial del Es

:,taQo"','<irl~)notentll'~q4-e,·.~izar'elque .se convoca por esta
0rden:lnil)isterial,.IguaJmen-te}luec;l.~l1dispensados.de realizar
lolos-,<t.uees~n611posesion:delcertificado de aptitud pedagó
gic8.~x~d:idq.por:IIlEscuel~:<ie,F,()nne.ctóndel Profesorado de
Graao'MedJQ ,o por lO1!'lI)s;itut()s(ie :Ci~cias de la Educación.

l~~:'L()~queju~fi9u~dEl.'mOd()"fEihtwiente la aprobación con
antéri0r,idad,a la fecha: de, 'p,uplic;acl\ÍD,: i.:lei Reglamento del Cuer
po de':~a:Péctores qeE:n'Se'iía-nza' I7(Jl1aria.; de las asignatüras de
'~Pedagqgia;generlll";'...¡:Hdáetica::gert,ár41y especial" y ..Organiza
ción.~~r-.."de!a.',aecctó~dePedagqgí.a. a que . se refiere la
9td6n¡'J.'l\itlisterial·de .·8 de'J.unio de,l96e" (..Eoletm Oficial del Es
tado" '(,i(Il'241.,qued.~':exelltosde')t\'pbligación de asistir a las
c:la$eS'~el,;'curso que'~anljncla.,:por'el;~ Orgep..si bien deberán
nm-triqul~rse,e~l$Lr,~~~'laSPl11eQas,aque se refiereelnú
Dlflro8,":'~esta é9;l'l,v~toriQ;.:' .. '. ~" '..,'"

H •...;...•......~ ',autor1z&aesa<'P,i~cci(ln Gel1,eral para dictar. las iils
trUl)ti()J).esqUe C(}nsir;lere.~~iias( ~:~l desarrollo de ]0 dis
puestd<én,'.f3sta Orden. astcornó, :pa01intetpretar cualquier duda
,que la Jnisma suscite.

Lo di$oa. V, 1. para su ootiocimientóy demás efectos.
Dlos"guarde a V,I,
Madrid,.13 de junio de·1972.

Domü:;HioPropletal'iosy colonos

--_.. -·-------·1----
Finca.
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Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

allMi. 'ii!
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Vistos la Ley de Minas de 19 de julio de 1944 y el Regla
mento General para el Régimen de la Minería de 9 de i<gosto
de 1945.

Considerando; Oce por E:U condición de constituYente petroló
gico de los terrenos, en grandes extensiones, sus car2cterísti
cas físicas de pizarra y las químicas de roca siliceo-nrcillosn,
pertenece al filadío a la sección A), siendo su aprovechami8n
to, en virtud de lo prewptuado por el artículo 4.'" de la Ley de
Minas, un derecho conexo a la propiedad del terreno, cuyos pro
pietarios pueden utilizarlo por sí o cederlo a ter~l~os.

Considerando: Que según ~nforma la Sección de Minas de La
Coruna es intensa la explotación uctt'-al de canteras (0 fHudjo,
dedicándose a la exportación un volumen de ostas pizarras, que
alcanza los 500 míllones de pesetas. '

Considerando; Que no puedo señalarse como argumento de
cisorio de la inclusión del fHadio en la sección Bl, la conve
niencia nacional de una mayor explotación y aprO\·er::íulmiento
toda vez que esta posible circunstancia se halla ya prevista y
regulada su solución en el artículo 6. 0 de la Ley de Minas, co
mo sustancia de la sección Al.

Considerando: Queja solicitud del señor Véga Rodríguez se
refiere a la conveniencia de incluir el filadio en la "ección Bl,
Y los argumentos aportados y·aportables no son suficientes pa
ra modificar la condición de .,roca,. de la sección Al que le co
rresponde por sus netas características de pizarra sHicu-arcillo
sa, utilizable en la· rama de la construccíón,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General dn Mi
nas y de acuerdo con el informe emitido por el Conscío Supe
tior del Departamento, ha dispuesto denegar la pretendida in
c] usión de los fHadios en la secCÍón B) de la Ley de Minas so
licitada por don Siro Vega Rodriguez,

Lo que comunico a V. Y. para Su conocimiento y efeclos.
Dios gLarae a V. l. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1972.~El SUbs~u0!.ario, Fernando

Benzo.

Ilmo. Sr, Dinxtor general de Minas.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la q¡..te se autoriza y se declara de uti
lidad pública la linea eléctrica que se cíta,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincíal a instancia de .,Unión Eléc
trica, S. A.», con domicilio social en Madrid, calle Velázquez,
número 157, y Delegación en Ciudad Real, calle Cardenal Mo~

nescUJo, numero 1, solicitando autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposIclón
de servidumbre de paso, de la linea electrica, cuyas caractc~

risticas técnicas principales son las siguientes:

Una. línea n 15 }<V., de :~,202 m-Btros de longitud, aérea, tri
fásica, de un circuito, con orig2n en la subestación transfor
madora de intemperie "Santa Teresa" y final en las proximi
dades de la subestación transformadora de .,Nuestra Seiiora
del Carmen",

Estara constituida por conductor de aluminío·accro de 181
mílín10tros cuadrados, aporos de hormigón, crucetas "Nappe
VOliteN, aisladores de cadenas en suspensión de dos o tres ele
mentos, torres metálicas en celosía en anclaje, ángulo y prin
cipio y fin de la linea Esta linca di.scurrirá por la parte sur
de Ciudud Real, capital,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1866, de 20 de octub-re; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1773/1967, de 22 do julio; Ley do 21
de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tcnsi.ón; Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, y en lti Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea eléctrica solicitada y
declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la
imposición de la servidumbre de paso, en las condicione~, al
cance y limitaciones que· establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Ciudad Rml, 5 de junio de 1972.-EI Dolegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de indus.tria, Al
berto Gallardo GalJcgos.~2,201-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do. por la que se autoriza y declara la utilidad pú~

bilcn en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente nü·
mero :l!J.290, mcoado en esta Delegación Provincial a inslanci'l
de ~Hidroeléctricadel Cantábrico, S. A.~, con domicilio en Ovie·
do. plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y declaración
de utílidad pública, a los efectos de la imposIción de servidum
bre de paso, de la instalación eléctrica, .cuyas caracteristlcas
técnicas principales son las siguientes:

Cable subterráneo a 20 KV. ~Fabrica. de Lo~~Dos de Mayo,.,
en el casco urbano de Gijón. Conductor. cable PIe 12/20 KV.
de 150 milímetros cuadrados, Longitud, 198 metros.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamf'nto de Lineas Eléctricas de Alta
Tonsión de 28 de novi,embre de 1968; Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la Or
den ministerial de 1 de febrero· de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utilldad pubJ:h:a de la misma, a los efectos de

la imposición de la servidumbre de paso. en las condiciones,
alcance y llmitadones que establece el Reglamento de la Ley
lO! 1006, aprobado por De::reto 2619/1966.

Para el desarroHo y ejecución de la instalación el titular de
la misma dcb-cra seguir los tramites señalados en el capítu
lp IV del Decreto 2617/1966.

Ovicdo, 2 de mayo de 1972.c-El Delegado provincial, P. D" el
Ingeniero Jefe dü h~ Sección de Industria accidental, Luis Gar
mendia ":onJn.~,L,¡ti;j-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad p¡J,-.
bl-ica en concreto de la instalación eléctri.ca que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 30,224, incoado en esta Delegación Provincial a instancia
de ..Hidroeléctrica del Cantábrico. S. A,,., con domicilio en Ovie
do, plaza de la Gesta, 1, .solicitando autorización y declaración
de utilidad púNica. a los efectos de la imposición de servidum·
bre de paso, de la instalación eléctrica. cuyas características
técnicas pvíncipales son las siguientes;

Cable subterráneo a20 KV. entre los centros de transfor
mación Cea Bermúdez y plaza de Europa, en Giíón. Cable PIe
12/20 KV. de 3 por 50 milimetros cuadrados. Longitud, 263 me
tros.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo, Decreto 177511967, da 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas .Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 y la Or
den ministerial de 1 de febrero de 19t58,ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de

la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarl"Ollo y ejecución de la instalación el titular da
la misma deberá seguir los tramites señalados en el capitu
Jo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 9 de mayo de 1972.~El Delegado provincial, P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de Industria accidental, Luis Gar
mendia Jorrin.~1.574-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
~

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro·
ducción Agraria por la que se convoca. la ../U De·
mostración lntenwcional de Cultivo y Recolección
de Frutales".

La progmsiva mecanización de nuestra agricultura, que al
canza en la actualidad a la casi totalidad del ciclo de plantas
de gran cultivo, hace cada día mlis necesario difundir entre los
mediOi Hgrícola~ toda la variedad de elementos mecánicos qU9
la moderna técnica y la industria han disel'iado para tal fin.

La creciente escasez de la mano de obra disponible para la
realización de las labores de recolección, poda y otras labores
del cultivo del fnllal, así como diversas razones técnicas, acon
sejan impul~,ar la adecuada mecanización o modificación de
este,s operac1onés.

Teniendo en cuenta lo que antecode, esta Dirección General
de la Producción Agraria ha organizado la ..nf Demostración
Internacional ele Cultivo y Recolección de Frutales-, que per
mitin\ a los ageicultores, técnicos y constructores comprobar las
características, adecuación y rendimiento qe las máquinas. ape
ros y utensilios disponibles actualmente para tal fin.

La citada Demostración tendra lugar el día 21 de julio de
1972, en la provincia de Badajoz, en finca cuya localización exac
ta y caracteristicas se darán a conocer oportunamente.

Las bases que regirán esta Demostración son las siguientes:

1." Podrán participar todos los fabricantes o importadores
nacionales y extranjeros; los primeros deberan efectuarlo por sí
mismos y los segundos del mismo modo o a través de sus re
presentantes, debidamente autorizados_


